
El C190 reconoce el
derecho de todas
las personas a un 
mundo laboral libre
de violencia y acoso,
incluido el acoso y la
violencia por razón
de género

PONGAMOS FIN
EN EL MUNDO DEL TRABAJOA LA VIOLENCIA Y EL ACOSO

por la PLENA IMPLEMENTACIÓN del CONVENIO 190
y la RECOMENDACIÓN 206 de OIT
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